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RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 550//2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
550/2005, interpuesto por doña María del Carmen Albendin
Padilla, contra Resolución de 3 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, así
como la definitiva de adjudicatarios con indicación de su pun-
tuación, y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccio-
nados/as, correspondiente al concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías del Grupo III, así
como frente a la tácita desestimación del recurso de reposición,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 2118/05, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera de Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
2118/05, interpuesto por Norberto del Saz Catala, Procurador
de los Tribunales, en nombre y representación de don Francisco
José Rabasco Altamirano, contra la Orden de 16 de agosto
de 2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se desestima el recurso de
alzada contra la Resolución de 15 de marzo de 2005, por
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados
y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente (C.2100),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección
Tercera de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que se rati-
fican las nuevas tarifas de aplicación de la estación
de autobuses de Jaén. (PP. 349/2006).

Con fecha 18 de enero de 2006, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes, resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la explotación de la Estación de Autobuses de Jaén, que a
continuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno de Jaén en sesión extraordinaria del día 29 de
diciembre de 2005, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros al iniciar
o finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida)
sólo abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
1.1.1. Cercanías. Hasta 30 km 0,55 euros
1.1.2. Resto 0,58 euros

1.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior: 1,01 euros

2. Por utilización por los viajeros de los servicios generales
de Estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje

en la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de uso general y cual-
quier otro:
2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km 0,15 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,16 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
2.2. Cualquier otro recorrido 0,16 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables, aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las Empresas Transportistas deberá
hacerse simultáneamente a la venta del billete en el que se
hará constar el concepto «Servicio Estación de Autobuses»
con su correspondiente tarifa, con independencia de la del
Servicio Regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna automática:
Dado que funciona las 24 horas del día, la tarifa será
la que libremente establezca su explotador, siempre que
se preste también el servicio de consigna «manual». En
caso contrario la tarifa será la que a continuación se expresa
para el servicio manual de consigna.

4. Por utilización de los servicios de consigna «manual»:

4.1. Bulto hasta 50 kg 0,56 euros
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,58 euros
4.3. Por cada día de demora 0,24 euros
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5. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del transporte
ni seguros de la mercancía):

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso
en equipajes y encargos sin incluir el
precio del transporte 0,35 euros
5.2. Mínimo de percepción 0,73 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.
6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por cada taquilla 5,36 euros mes/m2

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta
del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. De 8,00 a 22,00 horas 1,18 euros
7.2. Aparcamiento de un autobús de Servicio
Regular Permanente de Uso General desde
las 22,00 horas a las 8,00 horas del día
siguiente, sin fraccionamiento por razón de
tiempo dentro del indicado 2,46 euros
7.3. Aparcamiento de un autobús que no preste
Servicio Regular Permanente de Viajeros (siempre
que la capacidad de la Estación lo permita), desde
las 22,00 horas a las 8,00 horas del día siguiente,
sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro
del indicado 10,72 euros

8. Otros conceptos: El precio de los arrendamientos de tiendas,
locales comerciales, oficinas, dependencias del personal,
bar, restaurante, publicidad y cualquier otro ajeno a la
explotación directa de la Estación de Autobuses no estará
sujeto a tarifas predeterminadas, ya que su precio será
el que en cada momento pueda obtener el Concesionario
de la Estación, en función de la fluctuación del mercado
en la población y concretamente en la zona donde radique
la Estación.

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Jaén entrarán en vigor a partir del día 1
del mes siguiente al de su publicación en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla 18 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CORRECCION de errores del Acuerdo de 25 de
octubre de 2005, de la Delegación Provincial de Málaga,
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, EM-TO-52: Plan de Sectorización del Sector
UNP-3 «Calaceite» del PGOU de Torrox, promovido por
el Ayuntamiento (BOJA núm. 7, de 12.1.2006).

Advertido error en el Acuerdo de 25 de octubre de 2005,
de la Delegación Provincial de Málaga, Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, EM-TO-52: Plan

de Sectorización del Sector UNP-3 «Calaceite» del PGOU de
Torrox, promovido por el Ayuntamiento, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 7, de 12 de enero
de 2006, referente a la omisión del Anexo que contiene la
Normativa Urbanística aprobada, citado en el Acuerdo, se pro-
cede a su publicación:

ANEXO. NORMATIVA URBANISTICA

TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN DE SECTORIZACION Y ORDE-
NACION DEL AMBITO DE PLANEAMIENTO UNP-3 DEL PGOU
DE TORROX DOCUMENTO NUM. 4. NORMAS URBANISTI-

CAS PARA EL DESARROLLO EN PLANES PARCIALES

Capítulo 4.1. Condiciones generales.
4.1.1. Definición.
Constituyen el suelo urbanizable programado aquellos

terrenos del suelo urbanizable cuyo programa se establece
en el presente instrumento.

4.1.2. Programación.

1. Las previsiones del P.S. sobre el suelo urbanizable
sectorizado, se establecen, en principio, en el marco temporal
de una única etapa de seis años.

2. El Programa de Actuación señala para dicha etapa
los sectores de suelo urbanizable programado cuyos Planes
Parciales habrán de aprobarse en dicho plazo.

4.1.3. Revisión del Programa.
La Revisión del Programa de Actuación del P.S. podrá,

en relación a esta categoría de suelo, según los casos:

a) Excluir del suelo urbanizable sectorizado a parte del
mismo para su incorporación al suelo urbanizable no sec-
torizado cuando el programa no se hubiera llevado a cabo
dentro del plazo establecido al efecto y las circunstancias urba-
nísticas aconsejen tales medidas a tenor de los criterios y obje-
tivos establecidos por el presente Plan.

b) Ampliar, para parte de dicho suelo, el límite temporal
de las previsiones del Programa en otros cuatro años, o en
un plazo menor que se estime conveniente, a tenor de las
circunstancias existentes.

4.1.4. Obligaciones y cargas de los propietarios.

1. Las facultades del derecho de propiedad de los pro-
pietarios de suelo urbanizable sectorizado, se ejercerán dentro
de los límites y con el cumplimiento de los deberes y obli-
gaciones establecidos por la legislación vigente y las presentes
Normas.

2. Los propietarios de terrenos incluidos en el suelo urba-
nizable sectorizado podrán ejercer las facultades relativas al
uso del suelo y su edificación con arreglo al contenido normal
de la propiedad que les corresponda, en función del apro-
vechamiento tipo que el Plan asigna en esta clase y categoría
de suelo sin perjuicio del debido y efectivo cumplimiento, con
carácter previo o simultáneo al ejercicio de dichas facultades
y dentro de los plazos establecidos en el plan de etapas de
los correspondientes Planes Parciales, de las obligaciones y
cargas que se imponen al propietario.

4.1.5. Deber de urbanizar.

1. En suelo urbanizable, constituyen carga de urbani-
zación cuyo costeamiento corre a cargo de los propietarios
de la unidad de ejecución, en proporción a sus aprovecha-
mientos respectivos, las siguientes obras, con el alcance esta-
blecido en el Reglamento de Gestión Urbanística:

a) Las de vialidad, saneamiento, suministro de agua y
energía eléctrica, alumbrado público, arbolado y jardinería pre-


